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ACTA DE ADJUDICACION PARA EL PROCESO DE CONTRATACION DE 

RÉGIMEN ESPECIAL No. RE-003-2026 DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE VILLAHERMOSA TOLIMA 

 

A los 16 días del mes de marzo de 2026, Se reunieron, FERNANDO ANTONIO 
DIAZ RIOS, Rector de la INSTITUCION EDUCATIVA Y MYRIAM CONSUELO 
FRANCO A, Pagadora, con el fin de adjudicar el proceso cuyo objeto es “Contratar 
el suministro de  materiales y elementos de ferretería  requeridos para realizar 
acciones de mantenimiento preventivo y correctivo de la sede principal y sedes 
rurales de la Institución Educativa Escuela Normal Superior de Villahermosa con el 
fin de garantizar condiciones óptimas de la planta física y el bienestar de la 
comunidad educativa.” dejando constancia del cumplimiento de los Requisitos 
Habilitantes, se adjudica el contrato por parte del Rector de la Institución Educativa, 
a la señora DORIS OROZCO CORTES, C.C 28.983.910/ LA CHISPA SOLUCIONES  por 
un valor de ONCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS MCTE 
($11.383.000) 
 
Se designa como Supervisor del presente contrato a: Myriam Consuelo Franco A – 
Auxiliar Administrativa 407-10 o quien en el futuro haga sus veces quien tendrá 
entre otras funciones las siguientes:1) La vigilancia y control de la ejecución del 
Contrato. 2) Hacer recomendaciones y sugerencias al CONTRATISTA con respecto 
a la ejecución del contrato. 3) Expedir certificación de cumplimiento a satisfacción 
del objeto del contrato. 4) Allegar a la carpeta de pagaduría toda la documentación 
original que se genere en relación con el contrato.6) Velar por su liquidación 
dentro del término legal. 

 

Para los fines pertinentes, Dado en Villahermosa Tolima a los 16 días del mes de 

MARZO del año 2026. 

 
 

FERNANDO ANTONIO DIAZ RIOS              MYRIAM CONSUELO FRANCO A 
Rector                                                         Auxiliar administrativa 


